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RrsoluctóN N" 583 -

POR LA CUAL SE AUToRIZA LA PARTICIP,qcTÓN DEL SR. MIGUEL ANGEL
CABALLERO CONTESSI, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO CENTRAL,
A LOS EJERCICIOS PRE OPERATIVO ARENA BLANCA, PARTE DE LAS
ACTIVIDADES DEL PROYECTO PROGRAMME GLOBAL SHIELD, DE LA
oRcANTzACIóN uunu¿¡- DE ADUANAS..

Asunción. llde abil de 2023.

VISTO: Ley N' 2422/04 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,
COMISIONES DE SERYICN DE CAR,/íCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS
INTERNACIONALES'" -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de
noviembre, consideró que, con el frn de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de ca¡ácter oficial o participación en

eventos internacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, por Nota 22FL0677E de fecha 20 de diciembre de 2022 de la Organización Mundial de
Aduanas comunica la realización del Ejercicio Operativo dirigido a dispositivos explosivos
improvisados (IED) con enfoque en la Región de las Américas y el Caribe, bajo el nombre de
*ARENA BLANCA" a realizarse en fecha 03 al 05 de abril de 2023 en la Ciudad de Panamá -
Panamá.

Que, esta operación se centra en precr¡rsores químicos de explosivos. así como en otros
componentes IED monitoreados por el Programa Global Shield (PGS), la cual permitirá a las
administraciones de aduanas y otras partes interesadas nacionales/intemacionales relevantes, llevar
a cabo actividades operativas en respuesta a la Resolución N" 2370 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Uni
específicamen

la Resol on de Punta Cana de la OMA (2015) que reconoce

r el terrorismo intemacional.
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Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el
exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben
adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los
funcionarios desigrrados esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,
en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente prolocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar, medianÍe resolución fundada, la pertinencia de lo
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya. y la imposibilidad de
participar cdecuadamente de manera virtual.
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Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse para
participar del evento conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRE,CTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Autorizar la participación del Sr. MIGUEL ANGEL CABALLERO CONTESSI, con
C.l. N'4.031.173, a los ejercicios Pre Operativo Arena Blanca, parte de las actividades
del Proyecto Programme Global Shield, de la Organización Mundial de Aduanas,
conforme a los datos obrantes en la Orden de Servicio DPA N" 1l/2023.

Art.20 Comunicar a quienes corresponda y cum do, archivar.
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